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OFICIAL 
DE L-A PROVINCIA DEI MADRID 

Depósito Legal. M . 2 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este'BoLHTfN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en él sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esquerdo, 4 6 (Hospital de San Juan dt 
D b s ) . — Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talle
res, 5 5 6 4 2 5 . — A p a r t a d o 9 3 7 . — H o r a s de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid.—Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, i20, 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra, 
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
.húmero 4 6 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
L a s lineas se miden por el total del espacio que ocupe e! anunct* 
Los anunciantes vienen obligados al pago del. impuesto d*4 

timbre. 

Número corriente : 1,50 pesetas. 
Número atrasado : ¿,00 pesetas 

Delegación Nacional (Se Sindicatos 

Sindicato Nacional de Ganadería 

S e convoca concurso público para ad
judicar las obras de ampliación (eleva
ción de una planta) de la Escuela de 
Industrias Cárnicas . ? 

E l presupuesto de adjudicación por 
contrata ' de las obras asciende a tres
cientas veintiséis mil cuarenta y seis pe
setas con veintiún céntimos (326.046,21 
pese tas ) . 

L o s constructores que pretendan con
currir deberán presentar en las oficinas 
del Sindicato Nacional de Ganadería , ca
lle, de las Huertas , núm. ,?6, Madrid, la 
documentación precisa, antes de las ca
torce horas del día 14 de enero de 1959 . 

P a r a poder licitar será preciso haber 
efectuado el depósito de la fianza provi
sional, por un importe de seis mil qui
nientas veinte pesetas con noventa y 
dos céntimos (6.520,92 pese tas ) , en la 
C a j a del citado Sindicato Nacional de 
Ganader ía . 

É l Proyecto y Pl iegos de condiciones 
estarán a disposición de quienes lo de
seen en las repetidas oficinas del Sindi
cato Nacional de Ganadería , todos los 
días laborables, de las diez horas a l a s 
catorce horas y de las dieciocho a las 
veintiuna. 

Madr id , 30 de diciembre de 1 9 5 8 . — 
E l Jefe Nacional , D i e g o Aparicio. 

( G . C — 2 0 ) ( O . — 3 8 . 3 2 7 ) 

Delegación Nacional de Sindicatos 

Feria Internacional del Campo 
S e convoca concurso público para ad

judicar las obras de construcción de 
desagües en la zona del Pabellón del Ins 
tituto Nacional de Industria del recinto 
de la F e r i a . 

E l presupuesto de ejecución por con
trata asciende a la cifra de ciento cua
renta y seis mil ciento setenta y nueve 
pesetas con veinticuatro céntimos (pese
t a s 1 4 6 . 1 7 9 , 2 4 ) . 

L o s constructores que pretendan con
currir deberán presentar la documentación 
precisa en las oficinas del Comisar iado 
General de la F e r i a , calle de las Huer
tas , núm. 26, Madrid, antes de las ca 
torce horas del día 1 4 dé enero de 1 9 5 9 , 
depositando previamente la fianza provi
sional, por un importe de dos mil no
vecientas veintitrés pesetas con cincuen
ta y ocho céntimos (2 .923 ,58 p e s e t a s ) , 
en la C a j a de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, paseo del P r a d o , 18 y 20. 

E l Proyecto v Pl iego de condiciones 
estarán a disposición de los licitadores 
en las oficinas del citado Comisar iado 
General de la F e r i a , todos los días la 

borables, de las diez a las catorce ho
ras y de las dieciocho a las veintiuna. 

Madrid, 3 0 de dic iembre-de 1 9 5 8 . — 
E l Comisario general , Diego Aparicio. • 

(G . C — 2 1 ) (O.—38.326) 

< » < > o - » -

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Alejandro Bustamante Martínez, 

Secretario de S a l a de la Audiencia T e 
rritorial- de Madrid. . 
Certifico: Que en los autos proceden

tes del J u z g a d o de primera instancia 
número Veintitrés, de los de esta capi
tal, segui dos por don José González J i 
ménez, con don Gabriel Hernández Gar
c ía , doña Soledad Ortiz, don Benigno 
Rodríguez Alda y doña María del Car
men López Castelví , sobre artículo cua
renta y uno de la ley Hipotecaria, se 
ha dictado por la S a l a Tercera de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
como s igue : 

Sentencia 

E n la Vi l ¡a de Madrid, a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. •— Vis tos los présenles 
autos, que penden ante esta Sala , re
mitidos en virtud de apelación por el 
señor Juez de primera instancia número 
veintitrés, de los de esta capital , segui
dos entre partes : de una, como deman
dante y apelado, don José González J i 
ménez, mayor de edad, soltero. Jefe Su
perior de Administración, y de esta ve
cindad, plaza del Padre J iménez C a m - ' 
paña, representado por el Procurador 
don Jul io Padrón Atienza y defendido 
por el Letrado don Carmelo Díaz Gon
zález ; y de otra, como demandado y 
apelante, don Gabriel Hernández García , 
mayor de edad, casado y de esta vecin
dad , representado por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbeix y de
fendido por el Letrado don Gonzalo R o 
dr íguez ; y de otra, como demandados 
y apelados, doña Soledad Ortiz, soltera, 
mayor de edad ; don Benigno Rodríguez 
Alda , mayor de edad, casado, y la espo
sa de este último, doña Mar ía del Car
men López Castelv í , que no han com
parecido ante esta Superioridad, por lo 
que "respecto de los mismos se entien
den las diligencias con los estrados-del 
Tribunal , jsobre acción real del artículo 
cuarenta y uno-de la ley Hipotecaria 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos la sentencia dictada por el señor 
J u e z de primera instancia número vein
titrés, de los de esta- capital, con fecha 
veintisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, en cuanto a don Be
nigno Rodríguez Alda se refiere, y de

bemos- revocar y revocamos en la parte 
que desestima la demanda de contradic
ción formulada por don Gabriel Hernán
dez García, absolviéndole de la petición 
formulada en su escrito de veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, por la representación del señor 
González Jiménez, todo ello sin expresa 
imposición de costas, y sin perjuicio de 
las acciones que puedan corresponder a 
las partes en otros procedimientos.—As! 
por esta nuestra sentencia, que por la 
incomparecencia de los demandados-ape
lados, además de notificarse en los es
trados del Tribunal, se publicará su en
cabezamiento y fallo en el B O L E T Í N O F J -

"CIAL de esta provincia, de no solicitarse 
su notificación personal dentro de ter
cero día, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Francisco Soriano.—Alfonso 
Calvo .—Enrique . C id .—Eduardo García 
Galán.—Antonio Ruiz (rubricados) . 

. -Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el Magistrado, ilustrísimo 
señor den Enrique Cid Ruiz Zorril la, 
Ponente que' ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la 
S a l a Tercera de lo Civil de esta Audien
c i a Territorial el mismo día de su fecha, 
de que certifico.—Alejandro Bustaman
te (rubricado). 

L o relacionado es cierto y lo insertó 
corresponde en la letra con su origina!, 
a que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
fin de que s i rva de notificación a los 
demandados apelados no comparecidos, 
extiendo la presente, que firmo en Ma
drid, a treinta de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta
rio de S a l a , Alejandro Bustamante. 

(G. C . - , 2 ) i C . - 1 5 . 6 9 1 ) 

Lo que se hace público a los indica
dos efectos. 

Madrid, 22 dé diciembre de 1958 .— 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . . 

.(G. C . - 5 . 9 0 5 ) 

Por el presente edicto se hace saber 
que por el señor Abogado del Estado y 
bajo el núm. 188, de 1^58, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revacación acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación, de 8 de oc
tubre dé 1958, referente a valoración co
rrespondiente a expropiación de la finca 
número 82 del Sector Zona derecha de la 
avenida de los Hermanos García Noble-
j a s , propiedad de la Cía . Madrileña de 
Urbanización. Exped ieme 2 . 1 1 9 , d e 1958. 

E l presente se publica para que s irva 
de emplazamiento a los coadyuvantes, 
según lo prevenido en el párrafo segun
do del artículo 64 de l a vigente ley de 
lo Contencioso-Administrativo. 

L o que se hace público a los indica
dos efectos. - <• 

Madrid, 22 de diciembre de .1958.—-
El Secretario ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 5.906) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
administrativo 

EDICTOS 

Por el presente edicto se hace saber 
que por el señor Abogado del Estado y 
bajo el núm. 1 8 7 , de 1958, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
v o sobre revocación acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación, de 18 de oc
tubre de 1958 , referente a valoración por 
expropiación forzosa de la finca número 
83 del Proyecto Sector Zona derecha de 
la avenida de los Hermanos García No
ble jas , propiedad de don Francisco, doña 
Mar ía Luisa y don Antonio Garc ía P í 
nula. Expediente 2 . 1 34 , de 1958. 

E l presente se publica para que s i rva 
de emplazamiento a los coadyuvantes, 
según lo prevenido en el párrafo segun
do del artículo 64 de la vigente, ley de 
lo Contencioso-Administrativo. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

EDICTO 

E n el juicio universal de quiebra de la 
Sociedad «Antracitas Castellanas, So
ciedad Anónima», que se sigue en el 
J u z g a d o de primera instancia número 
diez, de Madrid, sito en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, número uno, por providencia del 
día veintiséis de los corrientes, y a vir
tud de la Jlunta general de acreedores 
celebrada el día doce del mismo -mes, 
han sido nombrados Síndicos de la quie
bra los señores don Francisco Domín
guez García , maestro nacional, y don 
Francisco López del B u r g o , comercian
te, ambos vecinos de-esta capital, calle 
de Luchana, treinta y ocho, y calle de 
Almagro , veintiséis, respectivamente, ha
biendo quedado constituida por ello la 
Sindicatura de dicho juicio universal de 
quiebra con el que lo era don J o s é Ben-
jumea Román y los expresados señores 
don Francisco Domínguez García y don 
Francisco López del B u r g o , que, previo 
el juramento que han prestado de su buen 
desempeño, quedaron posesionados de su 
c a r g o -en el día del veintisiete del ac
tual. • • 

L o que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 

http://iC.-15.691


M I É R C O L E S 7 D E E N E R O 

acreedores de la Sociedad quebrada que 
no concurrieron a la Junta celebrada el 
d ía doce de] actual, por si quisieren im
pugnar los referidos nombramientos d e 
Síndicos, lo que, en su caso , deberán 
efectuar dentro de los tres días siguien
tes a la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial del Es tado» , en el -de 
la provincia y en los diarios « Y a » , de 
esta .capital, y «El Palentino», de P a 
tencia, así como en el de dicha provincia. 

Dado en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho .—A. Es teva P é r e z . — E l Secreta
rio, Manuel Pr iego G o d o y . — ( R u b r i c a 
dos . ) 

Concuerda con su original , a que me 
remito y de que doy fe. 

Y para que se lleve a efecto su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es ta 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, expido y firmo el presente en M a 
drid, a veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — E l S e 
cretario ( F i r m a d o ) . — Vis to buenos E l 
J u e z de primera instancia, A . E s t e v a 
Pérez. , ' 

( A . — 1 2 . 5 4 1 ) 

U Z G A D O N U M E R O 13 

E n virtud de lo acordado por el señor 
don Jac into Blanco Camarero , Juez de 
primera instancia del número trece, de 
esta capital , en providencia de esta fe
cha, dictada en autos ejecutivos promo
vidos por don Manuel Albizu Iriarte, con
tra don Alfonso Migoya Va ldés , sobre 
p a g o de pesetas, ' se anuncia por medio 
del presente la venta por primera vez , 
en 'públ ica subasta y por la cantidad de 
diez mil pesetas, en que han sido tasa
dos, los derechos de propiedad y demás 
inherentes a la misma sobre la película 
«Dos caminos», correspondientes al e je
cutado referido. 

C u y a subasta tendrá lugar en_ este 
J u z g a d o , sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, el día veintinueve del 
actual , a las once de su mañana ; pre
viniéndose : Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten, en la me
sa del J u z g a d o o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual , 
por lo menos, al diez por ciento del in
dicado t ipo; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras , 
pastes del tipo señalado. 

Y para su inserción, con la antelación 
mínima de ocho días, en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el presen
te, con el visto bueno del señor Jjuez, en 
Madrid, a dos de enero de mil novecien
tos cincuenta y n u e v e . — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Juez de 
primera instancia, Jacinto Blanco Cama
rero . v 

• ( A . — 1 2 . 5 3 9 ) 

J j U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

'or el presente, que se expide en cum
plimiento d e lo acordado por el J u z g a d o 
de primera instancia número veintitrés, 
de los d e esta capital, en los autos de 
procedimiento judicial sumario a que se 
refiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos ante este 
J u z g a d o a instancia de don Ignacio C a m -
blor de la Fuente , representado por e l 
Procurador don Enrique Sorr ibes , con
tra don Jesús Frutos de Frutos , se anun
cia la venta en pública subasta , por tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
de la siguiente finca: 

Edificio en construcción en término de 
Vi l laverde, Reg i s t ro de la Propiedad d e 
Getafe, sito en la calle particular de Iñi
g o d e , A r t e a g a , que corista de cuatro 
plantas o pisos, semisótano, primero, se
gundo y tercero, con diecinueve vivien
das en total, distribuidas en dos habita
ciones y cocina, excepto las situadas en 
el semisótano, que tienen una sola Viabi-
tación y cocina. Actualmente están cons
truidas y ultimadas las dos primeras 
plantas o pisos, semisótanos y primero, 
constando el semisótano de cuatro v i 
viendas , con acceso por el patio interior 
de la manzana, y el piso primero, con 
cinco viviendas, dos de las cuales tienen 

su entrada por la calle de Iñ igo de A r 
teaga , y las tres restantes, por el 
expresado patio de manzana. D e toda 
la construcción sería de ladrillo y cemen
to con v i g a s de hormigón, ocupando una 
medida superficial de ciento sesenta v 
ocho metros treinta decímetros cuadra
dos, y l inda: al frente, por. donde tiene 
su entrada, en línea de 1 9 , 5 0 ' m e t r o s , 
con calle de su situación ; derecha, en
trando, en línea de 8 ,25 metros, con so
lar de esta procedencia, de don .Luis 
Martín Sacr istán; izquierda, en línea de 
8,25 metros, con solar de doña M a r í a 
Jkjsefa Ar teaga , y fondo, en línea de 
19 ,50 , con solar del propio señor F r u 
tos.. Pertenece al deudor hipotecante se
ñor Frutos la finca descrita , en cuanto 
al solar, por compra á don Vicente Aiz-
quibel Arregui , en nombre de la testa
mentaría del excelentísimo señor don 
Joaquín Arteaga y E c h a g ü e , mediante 
escritura otorgada ante el Notar io de 
.Madrid don Luis Sierra Bermejo , el die
cinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos, inscrita en el Reg i s t ro de 
la ciudad de Getafe en el tomo mil tres
cientos treinta y cuatro , libro ciento 
ocho, folio cincuenta, finca número ocho 
mil setecientos cuarenta y ocho, inscrip
ción primera. 

Y se advierte a los l icitadores: 

Que para tal remate, que tendrá lu
g a r en la Sala audiencia de este J u z 
g a d o , sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, se ha señalado el 
día cuatro de febrero próx imo y a las 

• doce horas. 
Que el tipo que sirve de base para l a 

subasta es ei de tasación, fijado al efec
to en la escritura de préstamo base de 
los presentes autos en la cantidad de 
cien mil pesetas. 

Que para tomar, parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del J u z g a d o o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad por lo menos igual al 
diez ,por ciento del tipo que sirvió de 
b'ase para la segunda subasta . 

Que la subasta se celebrará sin su
jeción a tipo. 

Que los autos y l a certificación del 
Regis t ro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este J u z g a d o a dis
posición de los l icitadores; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación de las c a r g a s o 
gravámenes anteriores y , l o s preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a s u 
extinción el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
E l Secretario, Gonzalo F . E s p i n a r . — E l 
Tluez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 2 . 5 3 8 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les jija, a 
contar desde el día dej la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
te les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la PoHcia judicial procednn a la bus
ca, captura y conducción jie aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 

. correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Caños San Ciríaco (Manuel ) , cuyas 

demás circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, procesado por des
obediencia en causa núm. 302 , de 1958, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de ' instrucción núm. 4, para 
ser reducido a prisión, decretada en di

cha causa , en la Cárcel de esta capital, 
como preso comunicado. 

(B—8) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

González Sánchez ( J e s ú s ) , de veinti
trés años, natural de Madrid, hijo de 
Rufino y L ibrada , que tuvo su domici
lio en la calle de Antonio López, 1 3 4 , ter
cero, procesado en sumario núm. 265, 
de i9o3, por delito de hurto, compare
cerá ante el J u z g a d o de instrucción nú
mero 5, de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1 , dentro del 
término de diez días . 

(B .—6.468) 

Mansilla Frai le ( R a m o n a ) , de veinti
dós años, natural de Ciudad Rea l , hi ja 
de Antonio y de María , soltera, emplea
da , que tuvo su domicilio en la calle de 
Jul io Romero de Torres, núm. 3,. com
parecerá ante el Juzgado de instrucción 
número 5, de Madrid, en virtud de lo 
acordado en el sumario que pon el nú
mero 296, de 1956, se instruye por hur
to ; apercibiéndola de que si no lo ve
rifica en el término de diez días será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
a que hava lugar en derecho. 

( B . ^ . 4 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Por la presente se cancela y deja sin 

efecto la anterior requisitoria de .fecha 
26 de marzo de 1958, por la que se lla
maba a Filomena J|uan- Domine Cala-
buig, casada, Agente dé Aduanas , de 
cuarenta y siete años, hija de Ricardo 
y de Amparo, domiciliada en Hermanos 
Miralles, núm. 75 (Madr id) , por conse
cuencia del sumario seguido contra la 
misma en el Juzgado de instrucción-nú
mero- ' 14, de esta capital, por el delito 
de estafa , con el núm. 275 de 1950. 

' • ( B . - 1 2 ) 

M A R C H E X A 
Don Francisco de Paula Pinero y Ca-

rrión, Juez de instrucción de la villa 
de Marchena y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em-' 

plaza al procesado Domingo del Pino 
Gutiérrez, de veinte años de edad, sol
tero, hijo de Domingo y de Cristina, na
tural de Martorell y vecino de Sevil la, 
calle Alegría , 8, y últimamente en M a 
drid, a fin de que comparezca ante este 
J u z g a d o dentro del término de diez d ías , 
a constituirse en prisión, decretada por 
auto fecha 6 de noviembre pasado por 
la Sección Segunda de la l ima . Audien
cia Provincial de Sevil la en el rollo 4.477 
de la causa 1 1 0 , de 1957 , por impruden
t e . O — 5 . 8 9 5 ) t •• (B .—6.465) 

. H A R O 
P o r el presente edicto, y por haber 

sido habidos, se deja sin efecto la re
quisitoria publicada en el B O L E T Í N , O F I 
CIAL de esta provincia núm. 99, de fecha 
25 de abril de 1958, por la que se lla
maba a los procesados Julio Rodríguez, 
d igo, García Rodríguez de Lecumbeni y 
a su esposa Andrea Moro R u e s g a , en la 
causa núm. 23 , de 1957 , sobre alzamien
to de bienes, seguida en este J|uzgado 
de instrucción de H a r o . 

( B . — I ' I - E . 1 7 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que o continuación se expresan, 
para que comparezcan el dia que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 1 73 
de la 7.ey de Enjuiciamiento Criminal, 
j S o del Código de Justicia Militar y 6,3 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado por providencia dic
tada en la ejecutoria del sumario ins
truido ante el J u z g a d o de instrucción nú
mero 1 6 , de esta capital, sito en la ca
lle del General Cas taños , núm. 1 , piso 
segundo, con el núm. 2 5 1 , de 1957 , ' por 
apropiación indebida, contra Luis H u -

bert Fernández, se cita al perjudicado 
don Rudolph Brandt , que tuvo su últi
mo domicilio en la caHe de Andrés Me
llado, núm. 62 , de esta capital, para que 
comparezca ante ;el referido Juzgado, 
con el fin de hacerle entrega de la in
demnización declarada a su favor, y que 
.asciende a la cantidad de 1 . 200 pesetas; 
al propio tiempo s e le hace saber que
de definitivamente en su poder la máqui
na sustraída que posee en concepto de 
depósitos , • 

( B . — 1 6 ) 
J U Z G A D O N Ú M E R O 1 9 

Por el presente se acuerda-.requerir a 
Luciana Par ra O r g a z , de cuarenta y 
ocho años de edad y vecina de esta ca
pital, en la que tuvo su domicilio en la 
calle de San Nicolás , núm. 6, para que 
en el término de diez dí ías , contados 
desde su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, presente en este 
Juzgado de instrucción núm. 19 , sito en 
General Castaños , 1 , al procesado en el 
sumario que se instruye con el núm. 187, 
de 1950, por usurpación de funciones, 
Francisco Ruiz A m o , del que es fiadora, 
bajo ápercibimietito que de no verificarlo 
sé adjudicará al Es tado la fianza que 
tiene constituida de 1 .000 pesetas. 

( B . - 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Alfonso Francisco Santana Arroyo, 

de treinta años, hijo de Francisco y d; 
El isa , -natural de Melilla, que tuvo su 
domicilio en la calle de J o s é Molero,, 12 , 
bajo (Puente de V a l l e c a s ) , comparecerá 
dentro del término de cinco días , con
tados desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de está provincia, en el Juz
gado de-instrucción núm. 2 1 , de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1 , a fin de practicar una dili
gencia en la ejecutoria del sumario 274, 
de 1957 , seguida contra el mismo. 

( B . - 1 5 ) 

M E R I D A 
Don Benito Martínez Sanjuán, J u e z , d e 

instrucción de la ciudad de Mérida y 
su partido. 
Por el presente se cita y llama a J o a 

quín Valverde Garc ía , de cuarenta y 
ocho años de edad, casado, ayudante de 
obras, natural de Granada , vecino de 
Montijo, domiciliado en López Pruden
cia, 7, cuya última residencia la tuvo en 
Madrid, en calle Don Pedro, núm. 8, 
para que en el término de diez días , con
tados a partir del siguiente en que esta 
cédula-aparezca publicada en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias dé Ma
drid y Badajoz , comparezca ante este 
J u z g a d o , con el fin de recibirle declara
ción, bajo apercibimiento expreso de que 
caso de incomparecencia sin justificar 
personalmente causa legítima que lo im
pida, esta orden de comparecencia se 
convertirá en orden de detención, pues 
así lo tengo acordado en el sumario nú
mero 240, de 1957 , seguido en este Juz
g a d o por delito de hurto, estafa y apro
piación indebida. 

( G . O — 5 . 9 0 1 ) . ( B . — 1 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A R A B A N C H E L B A J O - M A D R I D 

EDICTO 

Don J o s é Forment Martínez, J u e z mu
nicipal sustituto de este distrito do 
Carabanchel Ba jo-Madr id . 
H a g o saber : Que en ejecución de la 

sentencia dictada en el juicio de cogni
ción seguido en 'este J u z g a d o a instancia 
de «General Española de S e g u r o s , So
ciedad Anónima», contra don Joaquín 
Rodríguez Menárguez, vecino de Roja
les (Al icante) , sobre reclamación de can
tidad, se acordó sacar a" la venta .en pú
blica y segunda subasta^ con el descuen
to del veinticinco por ciento del tipo de 
tasación, por término de ocho d ías , los 
bienes embargados al referido deman
dado, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Pr imera 
E l acto de remate tendrá lugar doble 

y simultáneamente en las Sa las de au-
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; diencia de este Juzgado municipal y del 
comarcal de Dolores (Al icante) , a cuya 
comarca corresponde el pueblo del domi
cilio del demandado, el dia veinticuatro 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve, y hora de las diez d e . s u ma
ñana, i. 

Segunda 

N o se admitirán l idiadores que no ha
gan el previo depósito del diez por cien
to que la L e y establece, con descuento 
del veinticinco por ciento por tratarse de 
Ja segunda subasta, y -no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes, con el 
descuento ind icado/ 

Tercera 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Pr imero .—Una yegua de pelo blanco 
de regular alzada^ clase corriente, del 
pa ís , valorada pericialmente e n . d o s mil 
quinientas pesetas. 

Segundo.—-Una tartana de seis asien
tos, en buen estado, de construcción co
rriente, valorada pericialmente en mil 
quinientas pesetas. 

Tercero .—Un carro""de los que se des
tinan a la labranza, en buen estado de 
uso, valorado pericialmente en mil pe
setas . 

L o s bienes dichos se encuentran depo
sitados en poder de-doña Trinidad Me-

-nárguez Martínez, domiciliada en la fin
ca « L a Fábr ica» , del pueblo de Roja les 
(Al icante) . . . 

Dado en Madrid-Carabanchel B a j o , a 
dieciocho de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Secretario 
(Tirmado).—-El Juez municipal sustitu
to, Jlosé Éorment Martínez. 

( A . — 1 2 . 5 4 0 ) 

Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez 

municipal núm. 2, de Madrid. 
H a g o saber : Que en los autos de jui-

'o verbal de faltas seguido en este J u z -
do con el núm. 3 1 1 , de 1958, por ve-

ción, por" denuncia de J o s é Mar ía Sau-
ra Ochoa, que se encuentra en ignorado 
paradero, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva y fallo dicen: 

Sentencia .—En Madrid, a 3 de diciem
bre de 1958.—.El señor Juez don Manuel 
Martín y Martín Cruz, habiendo visto las 
presentes dilgeincias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre par tes : de la una, 
el Ministerio F i sca l , en representación 
de la acción pública, y de la otra, como 
denunciada, doña R o s a Mar ía Bovil le 
Martínez, y 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo, 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables, a doña R o s a Boville Martínez. 
Notificándose la presente sentencia al 
denunciante por edictos insertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, decla
rando de oficio las costas .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
m o . — M , Martín Cruz. (Rubricado..) 

Dado en Madr id , a ' 3, de diciembre de 
1958 . 

(B-—6.144) 

J U Z G A D O N U M E R Ó 5 • 
Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en 

Derecho y Secretario del J u z g a d o mu
nicipal núm. 5, de los de esta capita l : 
D o y f e : Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas núm. 529, de 1958, se
guido en este J u z g a d o contra Pedro Blan
ca Hernández e Isidoro Simón Rudil la , 
por lesiones a Casimiro Pérez López, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia .—En Madrid, a 28 de no
viembre de 1958.—-El Juzgado municipal 
número 5, de esta capital, paseo del Pra 
do, núm. 30 , constituido por don Franr 
cisco Fernández Jardón Santa Eulal ia , 
J u e z municipal titular, habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido por le
siones a Cas imiro Pérez López, contra 
Pedro Blanca Hernández e Isidoro S i 
món Rudil la , 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
los denunciados en estos autos Pedro 

Blanca Hernández e Isidoro Simón R u 
dilla, como autores responsables de una 
falta contra el orden público, a la pena 
de 50 pesetas a cada uno de ellos y al 
pago de las costas del juicio por partes 
iguales. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —- F i r m a d o : Francisco 
Fernández Jardón Santa Eulal ia . (Ru
bricado.) ' 

Publicada en el día de su fecha, y pa
ra qué s irva de notificación a Pedro 
Blanca Hernández e Isidoro Simón R u 
dilla, que se hallan en paradero desco
nocido, se expide la presente en Madrid, 
a 29 de noviembre de 1958. 

(G. C — 5 . 5 7 7 ) • ' (B .—6. 193) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 6" 
En el .expediente de juicio verbal de 

faltas que bajo el núm. 558 de orden, del 
presente año, se sigue en este J u z g a d o 
municipal núm. 6, de los de esta capi
tal, por vejación, a instancia de Irene 
Hallman, contra Francisco Sierra Moli
na, se ha dictado sentencia en el día 
de hoy, cuvo encabezado y parte dispo
sitiva, copiados literalmente, dicen a s í : 

Sentencia?—Juzgado municipal núme
ro 6 .—Juez , señor don Pedro Aragone
ses A lonso .—En la vil la de Madrid, a 
•23 del mes dé octubre y año de 1958.—[ 
El señor J¡uez municipal núm. 6, expre
sado al margen, vistas las diligencias dg, 

„ juicio verbal de faltas, seguidas -entre 
partes : de la una, el Ministerio F i sca l , 
y de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias va constan, 
Francisco Sierra Molina, 

F a l l o : Que debo "condenar y condeno 
a Francisco Sierra Molina, como autor 
de una vejación injusta de carácter leve, 
prevista y penada en el núm. 5 del ar-. 
tículo 585, a la pena de cien pesetas 
de multa y a las costas del juicio.—N0-
tifíquese esta sentencia a Irene Hallman 
por medio de cédula que se expida al 
Agente judicial .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro Aragoneses (firmado y rubricado) . 

Publicación de la anterior sentencia.— 
Celebrando audiencia pública el J u z g a d o 
municipal núm. 6, fué leída y publicada 
la anterior sentencia por el señor don 
Pedro Aragoneses Alonso.—-Madrid, 23 
de octubre de 1958 .—Ante mí : Saturni
no Luque (rubricado) . 

Y para que conste y s irva de notifica
ción en forma legal a Irene Hallman, 
que sé encuentra en ignorado paradero, 
expido el presente para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
en Madrid , a 3 de diciembre de 1958. 

( B . — 6 . 2 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas núm. 682, de 

1958, por hurto, contra Teófilo Rniz Ali-
que, se ha dictado sentencia, en la que 
se absuelve a Teófilo Ruiz Alique de la 
falta de hurto que se le imputaba y se 
declaran las costas de oficio. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
notificación a Teófilo Ruiz Alique se ex
pide la presente en Madrid, a 3 de di
ciembre de 1958 . 

(B .—6. 162) 

E n el juicio de faltas núm. 590, de 
x958> por daños, contra A n a Mar ía Pe
llón Suchrrriann, se ha dictado sentencia 
en la que se absuelve a Ana María Pe
llón Suchrmann de la falta de daños que 
se le imputaba, y se declaran las costas 
de oficio. 

Y para que conste 'y s i rva de cédula de 
notificación a Ana María Pellón Suchr
mann se expide la presente en Madrid, a 
1 1 de diciembre de 1958 . 

( B . - Ó . 2 7 4 ) 

E n el juicio de faltas núm. 6 8 1 , de 
1947, por hurto, contra S ix to Torr i jos 
Fernández, se ha dictado sentencia, en 
la que se condena a S i x t o Torri jos Fer 
nández, como autor de la falta compren
dida en el caso primero del artículo 587 
del Código Penal , a la pena de diez días 
de arresto menor ; a que indemnice al re
presentante legal de Constantino Ara en 
100 pesetas, y costas procesales, absol
viendo de la misma falta a Tomás Garc ía 
Ontiñuela, 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación a S ix to Torri jos Fernán-

• dez se expide la presente en Madrid, a 
1 9 de diciembre de 1958. 

. - . ( B . - 6 . 3 5 5 ) " 

E n el juicio de faltas núm. 349, de 
1958, por lesiones, contra Fernando Ba-
rabino García, se ha dictado sentencia, 
en la que se absuelve a Fernando Bara» 
bino García de la falta de lesiones qué se 
le imputaba, y se declaran de oficio las 
costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
notificación a Gregorio Soler Martín se 
expide la presente en- Madrid, a 18 de 
diciembre de 1958. 

. ( B . ^ 6 . 3 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 
E n el expediente de juicio verbaL-de 

faltas seguido vn este Juzgado por lesio
nes por mordedura de perro, bajo el nú
mero 774, de 1958, contra Ángel García 
Morales, a virtud dé denuncia de Isabel 
Segovia Uceda, de trece años, hija de E s 
teban y Marcelina, natural de Madrid, y 
domiciliada últimamente en la calle de 
Ricardo Palma, núm. 1 3 h a recaído-au
to, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: Su Señoría, por ante mí, 
el Secretario, di jo: Que debía aplicar y 
aplicaba el indulto a las precedentes ac
tuaciones, sobreseyéndose las mismas, las 
que serán archivadas, con declaración de 
las costas de oficio, reservándose las ac
ciones civiles que puedan corresponderle 
a las partes, que las ejercitarán en el co
rrespondiente procedimiento. 

Y para que sirva de notificación a Isa
bel Segovia Uceda se expide la presente 
en Madrid, a 13 de noviembre de 1958. 

(G. C.—5.549) - (B .—6. 176) 

E n el expediente de juicio verbal de fal-
¡ tas seguido en este Juzgado por daños, 
i bajo el núm. 2 7 1 , de 1958, contra J u a n 
{ Pascual , cuyo último domicilio se igno-
! ra, por denuncia de Antonio Bello, domi

ciliado últimamente en la calle de Santa 
Cruz de Marcenado, núm. 8, de es ta ca
pital, ha recaído auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal s iguiente: 

«Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, d i j o : . Que debía aplicar y aplicaba 
el indulto a las presentes actuaciones, so
breseyéndose las mismas, las que serán 
archivadas, con declaración de las cos
tas de oficio ; reservándose las acciones 
civiles que puedan corresponder a las 
partes para que las ejerciten en el pro
cedimiento correspondiente.» 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Bello y Juan Pascual se expide la 
presente en Madrid, a 12 de noviembre 
de 1958. 

(G. C — 5 . 5 5 0 ) ( B — 6 . 1 7 7 ) 

E n el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por daños, bajo el 
número 7 4 1 , de 1958, contra Gervasio 
San J o s é Barbacil , ha recatdo la senten
cia que, copiada, dice: 

Sentencia : ' E n Madrid, a 4 de diciem
bre de 1958. — > Vistos por el señor don 
Mar iano ' Sanchís J iménez de Rada , J u e z 
municipal de este J u z g a d o ; y 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo a 
Gervasio San* J o s é Barbacil , declarando 
de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación' a 
J . Jacques Horneault se expide la pre
sente én Madrid , a 4 de diciembre de 
1958. 

(G. C . -^5 .752)- (B-—6.32 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 
E n e l ' ju ic io de faltas núm. 499, del 

año en curso, sobre lesiones y amenazas 
a Mar ía Hidalgo Garrote, de veintinueve 
años, soltera, sus labores, hija de Ma
nuel y Manuela, natural de Monasterio 
(Badajoz), que tuvo su último domicilio 
conocido en esta capital, calle de Gaz-
tambide, núm. 37 , cuyo actual paradero 
se ignora, se ha dictado sentencia en 1 1 
de diciembre de 1958 absolviendo de la 
denuncia a los encartados José Peña Zu-
jero y Angela Marcelo Pastor, declaran^ 
do de oficio las cosías causadas, y dis
poniéndose la publicación de la presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
para que sirva de notificación en forma 
a dicha denunciante. 

Madrid, a 1 1 de diciembre de 1958. 
(G. C . ^ 5 . 7 5 7 ) ( B . - 6 . 3 2 9 ) 

En el juicio verbal de faltas núm. 5 3 1 , 
del año en curso, sobre lesiones y hurto, 
contra Julio Ayuso Sebastián, de treinta 
y ocho años, soltero, hijo -de Roque y 
Petra, natural y vecino de esta capital, 
sin domicilio conocido, se ha dictado sen
tencia en 1 1 de diciembre de 1958 con
denando al mismo, como autor de una 
falta de lesiones, a la pena de treinta días 
de arresto menor y pago de las costas 
del juicio, absolviéndole de la falta de 
hurto que se le imputaba y disponiendo la 
publicación de la presente en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia para que le sir
va de notificación en forma, en atención 
a su ignorado paradero. 

Madrid, a 1 1 - d e diciembre de 19^8. 
• (G. C . - 5 . 7 5 9 ) ( B . - 6 . J27) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 
E n el expediente de juicio de faltas nú

mero 4 3 1 , de 1958, seguido ante este 
Juzgado municipal núm. 1 2 , sito en la 
plaza de Chamberí, núm. 4, por lesiones, 
contra Georges Kr ikor Taj ian, dé veinti
cuatro años, casado, hijo de Samal y Me-
rian, natural de Arabia Saudí , y domi<;-
liado últimamente en Luna, núm. 6, y l e -

* sus El ias Rodríguez Morales, de treinta 
y nueve años, hijo de Juan y María , na
tural de Caracas (Venezuela) y domicilia
do últimamente en José Antonio, 68, se 
ha dictado sentencia con fecha 1 6 de di
ciembre de 1958, condenando a Georges 
Kr ikor Taj ian y Jesús El ias Rodríguez 
Morales a la pena de cinco días de arres
to a cada uno y pago de las costas por 
mitad. * 

Y para que sir.va de cédula de notifi
cación a Georges Kr ikor y Jesús El ias 
Rodríguez, y su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia se expide la pre-

. senté en Madrid, a 1 6 de diciembre de 
I I958- , 

( B . — 6 . 3 0 7 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
número 385 , de 1958, seguido ante este 
Juzgado municipal núm. 1 2 , sito en la 
plaza de Chamberí , núm. 4, por hurto, 
contra Dolores Funes del A m o , de cua
renta años, hija de Manuel y Engrac ia , 
soltera, natural de Madrid, y sin domici
lio conocido, se ha dictado sentencia con 
fecha 1 6 de diciembre de 1958, condenan
do a Dolores Funes del A m o a la pena 
de un día de arresto, 480 pesetas de in
demnización y pago de las costas del 
juicio. 

Y para que s irva de cédula de notifica
ción a Dolores Funes del A m o y su in
serción, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro- , , 
vincia se expide la presente en Madrid, a 
1 6 de diciembre de 1958. 

( B . - ^ 6 . 3 o 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 
E n el expediente de juicio verbal de 

faltas núm. 4 3 7 , ' d e 1958, seguido en es-
'te Juzgado Contra Aurelio Reguera Fer 
nández, por lesiones, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í : 

Sentencia.—-En Madrid, a 28 de no
viembre de 1958.—-El Juzgado munici
pal núm. 1 5 , de esta capital, constituido 
por don J u a n Alberti de la Torre , Juez 
municipal propietario, habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido por le
siones, contra Aurelio Reguera Fernán
dez, 

F a l l o : Que debo absolver v absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren las 
presentes diligencias al denunciado Au
relio Reguera Fernández, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y f irmo.—Juan Alberti. (Rubri
cado.) 

Publicada en el día de su fecha, y pa- -
ra que sirva de notificación al denun
ciante, José Luis Aldeas Garc ía , "domi
ciliado últimamente en Madrid, en la ac
tualidad en paradero desconocido, se ex
pide la presente en Madrid, a 28 de no
viembre de 1958. 

( B . — 6 . 1 6 4 ) 

E n el expediente de jnicio verbal de 
faltas núm. 478, de 1958, seguido en 
este J u z g a d o contra J u a n Elict Pedro, 
por lesiones d e mono, se ha dictado !a 
sentenqia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen as i : 

Sentencia .—En Madrid, a 1 2 de di
ciembre de 1 9 5 8 . ^ - E l Jluzgado municipal 
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número 1 5 , de esta capital , constituido 
por don J u a n Alberti de la T o r r e , J u e z 
municipal propietario, habiendo v i s to el 
presente juicio de faltas, seguido por le-
siones de mono, contra Jtian Elict P e d r o , 

» F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado J u a n Elict Pedro a la pena 
d e 1 5 pesetas de multa y p a g o de las 
costas todas del presente juicio. —> As í 
por esta sentencia, lo pronuncio, mando 
y f i rmo.—Juan Alberti ( rubr icado) . 

Publ icada en el d ía de su fecha. 
Y p a r a que s i rva de notificación al 

denunciado J u a n Elict Pedro, domicilia
do últimamente en Madrid, en la actua
lidad en paradero desconocido, expido la 
presente en Madrid, a 1 2 de noviembre 
de 1958. 

( B . — 6 . 3 5 7 ) ' 

I 

E n e] expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 557 , de 1958 , seguido en 
este J u z g a d o contra Eleuterio Puebla 
Hernández y José Toro Gamero , por le
siones, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s i : 

Sentencia. — E n Madr id , a 1 2 de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
o c h o . — E l J u z g a d o municipal núm. 1 5 , 
de esta capital, constituido por don Jíuan 
Alberti de la T o r r e , Juez municipal pro
pietario, habiendo visto el presente jui
cio de faltas, seguido por lesiones, con
tra Eleuterio Puebla H e r n á n d e z t y otro, 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias a los denuncia
dos Eleuterio Puebla Hernández y J o s é 
T o r o Gamero , declarando de oficio las 
costas del presente ju ic io .—As! por es ta 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
J u a n Alberti (rubricado). ' 

Publ icada en el día de su fecha. 
Y para que s irva de notificación a la 

lesionada Franc i sca Mart ín S a n z , domi
ciliada últimamente en Madrid , en la ac
tualidad en paradero desconocido, ex
pido la presente en Madrid , a 12 de di
ciembre de 1958. 

( B . — 6 . 3 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

que en este J u z g a d o se siguen con el nú
mero 555 , del presente año, por malos 
tratos , se ha dictado l a sentencia, c u y o 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como- s iguen: 

Sentencia .—En Madrid, a 26 de no
viembre de 1 9 5 8 . — E l señor, don Pedro 
Redondo Gómez, J u e z municipal núm. 20 , 
de los de esta capital, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas , seguidos en este J u z g a d o contra J u r 

Ha Cabani l las Navascuez , d e treinta y 
dos años , soltera, sus labores, y Edmun
d o Vicente Garc ía , de treinta y tres años, 
qasado, industrial, domiciliados en Fuen-
carra l , 3 . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente a los denunciados en los pre
sentes autos Ju l i a Cabanil las Navascuez 
y Edmundo Vicente Garc ía , declarando 
de oficio las costas del presente ju ic io .— 
Así por esta mi-sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

L a que para sü* notificación a la de
nunciada Ju l ia Cabanillas Navascuez , 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se l ibrará edicto al B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia.—.Pedro Redondo. (Rubri
cado.) 

D a d o en Madrid , a 26 de noviembre 
de 1958. 

(G. C - , 5 . 4 6 2 ) ( B . — 6 . 0 8 1 ) 

cidentalmente en E s p a ñ a , sin domicilio 
conocido, 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado en los presen
tes autos Jacques Benoit Champioux , de
clarando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo, l a que p a r a 
su notificación al denunciado Jacques 
Benoit Champioux se publicará edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. — 
Pedro Redondo (rubricado) . 

. Dado en Madrid , a 10 de diciembre de 
1958 . 

( G . C — 5 . 6 6 3 ) ( B . — 6 . 2 6 2 ) 

•En los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen con el 
número 727 , del presente año, se ha 
dictado la sentencia cuya parte disposi
t iva y fallo son como s i g u e : 

Sentenc ia .—En Madrid , a 1 0 de di
ciembre de 1958.—-El señor don Pedrd* 
Redondo Gómez, Juez municipal del nú
mero 2 0 ; de los de esta capital , ha v i s 
to y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos en este J u z 
gado por denuncia de Fermín S imancas 
Aparicio, mayor de ' edad , casado , indus
trial, domiciliado en D o n R a m ó n de la 
Cruz , 46, contra J acques Benoit Cham
pioux, subdito extranjero, «residente ao-

E n los autos de juicio verbal de faltas 
que en este J u z g a d o se s iguen con e l 
número 236, ' del presente año, por da
ños, se ha dictado la sentencia cuya par
te dispositiva y fallo son como s iguen : 

Sentencia .—En Madr id , a 30 de julio 
de 1 9 5 8 . — E l señor don Mar iano ' S a n -
chis y J iménez de R a d a , J u e z municipal 
sustituto, en funciones del núm. ¿ o , de 
los de esta capital, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas , seguidos en este J u z g a d o por de
nuncia de R a m ó n Cuevas B lanco, de 
veintinueve años, soltero, industrial y ve
cino de esta capital , domiciliado en pa
seo de Ext remadura , 50, contra J o s é 
Ramírez Agui lera , de veintinueve años, 
soltero, chófer y vecino de esta capital , 
sin domicilio conocido, y como respon
sable civil subsidiario, el Parque Móvil 
de los Ministerios Civi les de esta capital , 
por supuesta falta de daños , en los que 
es parte el Ministerio F i s c a l ; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos, J o 
sé Ramírez Agui lera , como autor de una 
falta de daños, a la pena de multa de 
50 pesetas, que hará efectivas en papel 
de pagos a l - E s t a d o , con el arresto sus
titutorio de cinco días para caso de in
solvencia; a que indemnice al denuncian
te perjudicado, R a m ó n Cuevas B lanco , 
en la suma de 500 pesetas, y al pago de 
las costas del presente juicio: Se esta
blece la responsabilidad civil subsidia
ria del Parque Móvil de los Ministerios 
de esta capital, dueño del vehículo de
nunciado, para caso de insolvencia del 
principal responsable. L a que para su 
notificación al denunciado J o s é Ramírez 
Agui lera , se publicará edicto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia .—Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, marido 
y firmo.—^Mariano Sanchís (rubricado) . 

Dado en Madrid, a 1 5 de diciembre de 
1958 . 

( B . - 6 . 3 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos al núm. 488, de 1958, ha, re
caído la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si-

1 guíente: 
Sentenc ia .—En Madrid , a 1 8 de di

ciembre de 1 9 5 8 . — E l señor don J u a n 
Águl ló Soler de- la Escosura , Juez muni
cipal núm. 2 2 , de la misma, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal de 
fa l tas ; seguido a instancia de J o s é Alon
so Li l lo, de dieciséis años , mecánico y 
vecino de Madrid, Antonio Vicent, nú
mero 1 2 ; y de la otra, como denuncia
d a , S a r a Hernández Dua l , de veintisie
te años de edad, casada y vecina que 
fué de Madrid , hoy en ignorado domi
cilio y paradero, por supuesta falta de 
lesiones, ^ 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a la acusada S a r a Hernández Dual a la 
pena de 25 pesetas de multa y pago de 
las c o s t a s . — P a r a la notificación de esta 
notificación a la condenada líbrese el co
rrespondiente edicto para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Y para que s irva de notificación a la 
condenada, S a r a Hernández Dual , que 
se encuentra en ignorado domicilio y pa
radero, expido el presente en Madrid, a 
1 8 de diciembre de 1958 . 

( G . C — 5 . 7 8 9 ) ( B . - ¿ . 3 7 o ) 

por estafa, "contra D iego Céspedes Cla-
verías , se ha dictado la siguiente 
-' Sentencia.—Madrid, a 18 de abril de 
1 9 5 8 . — E l señor don Juan Agul ló Soler 
de la Escosura , Juez municipal núm. 22 
de los de la misma, que ha visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos ante este J u z g a d o , y en 
los que han sido parte el Ministerio F i s 
cal , y como denunciante, don Vicente 
Céspedes Gravín, mayor de edad, casa
do, y vecino de Zaragoza , y de otra, co
m o denunciado, Diego .Céspedes Clave-
r ías , mayor de edad, en ignorado domi
cilio y paradero, por supuesta falta d e 
estafa ; y 

F a l l o : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos al denunciado 
Diego Céspedes Claverías, declarando de 
oficio las costas de los mismos, los que, 
una vez sea firme la presente, se archi
varán en el lugar que corresponda "con 
los de su c lase .—Así por esta mi senten
cia, que se notificará a las partes en le
g a l forma, lo pronuncio,, mando y fir
mo.—.Juan Agulló Soler. (Rubricado.) 

Y para q"ue sirva de notificación al de
nunciado Diego Céspedes Claverías , en 
ignorado domicilio y paradero, se expi-_ 
de la presente en Madrid, a 2 de diciem
bre de 1958 . 

(G. C.—5.578) ( B . ^ 6 . 1 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
348, de 1958, por hurto y estafa, contra 
José Bustos Guillen, de veinticinco años , 
soltero, hijo de Rafael y de M a r í a , na
tural de A r c h i d o n a ' ( M á l a g a ) , vecino de 
Madrid, en la actualidad en ignorado pa
radero, se ha dictado sentencia con fe
cha 12 de junio de 1958, en la que se 
le condena, como autor responsable de 
una falta de hurto y cinco de estafa, a 
las penas , por la primera, de treinta días 
de arresto menor, y "por las últimas, a 
la conjunta de quince d ías de igual arres
to ; abone por v ía de indemnización a 
Car los Espinosa Peñato la suma de 1 2 0 
pesetas , y a Pedro Espinosa López, la 
de 164 pesetas, y pague las costas cr i -
g inadas en el juicio. 

Y para que conste y s irva de notifi
cación a dicho acusado expido la pre
sente en Madrid, a 1 7 de diciembre de 
1958 . 

( G . C — 5 . 7 7 2 ) ( B . — 6 . 3 6 9 ) 

F a l l o : Que debo de condenar y con
deno a la denunciada Manuela García 
Rodríguez a la pena de 2 5 pesetas de 
multa y pago de las costas causadas en 
el presente juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la condenada expresada se 
expide el presente en Madrid , a 6 de 
diciembre de 1958. 

( B . — 6 . 2 7 0 ) 

Don J u a n Agulló Soler de la Escosura , 
Juez municipal del J u z g a d o núm. 22 
de Madr id : 
H a g o saber : Que en los autos de jui

cio verbal de fajtas núm. 862,' de 1957 , 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este J u z g a d o con el núme
ro 87 , de 1958, por la de orden público, 
contra Angeles Sánchez Ortega , de cin
cuenta y tres, años, hija de J o s é y R o 
bledo, natural de Cazalla de la S ierra 
(Sev i l l a ) , vecina de Madrid, "en la íc-
tualidad en ignorado paradero, se . ha 
dictado sentencia con fecha 6 de marzo 
de 1958 , por la que se la condena, como 
autora responsable de una falta contra 
el orden público, a la pena de diez pe
setas de multa, con reprensión pr ivada, 
y pague las costas originadas en el 
juicio. 

Y para que conste y s irva de notifica
ción a dicha acusada expido la presen
te en Madrid, a 17 de diciembre de J 9 5 8 . 

( G . C . - 5 . 7 7 3 ) ( B . - 6 . 3 7 0 ) 

J i U Z G A D O N U M E R O 25 
E l señor J u e z municipal de este J u z 

g a d o , en los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos con el núm. 1 . 0 2 2 , de 
1 9 5 7 , contra Francisco Utrera J iménez, 
por lesiones, ha recaldo sentencia en. 
las partes dispositivas como s igue : 

F a l l o : Que debo de condenar y con
deno a Francisco Utrera J iménez a Ja 
pena de 25 pesetas de multa y al pago 
de las costas causadas en el presente 
juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado expresado se expide 
el presente en Madrid, a 6 de diciembre 
de 1958 . 

( B . — 6 . 2 6 9 ) 

E l señor J u e z municipal de este Juz
gado , en los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos con el núm. 1 . 3 8 0 , de 
1956 , contra Manuel Sánchez Garnateo, 
por hurto, ha recaído sentencia, ' cuya 
parte dispositiva es como s i g u e : 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia interpuesta 
contra Manuel Sánchez Garrateo . 

Y para que conste y s irva de notifi
cación en forma al condenado expresado 
se expide el presente en Madr id , 5 de 
diciembre de 1 9 5 8 . 

( B . — 6 . 2 7 1 ) 

E l señor J u e z municipal de este Juz
g a d o , en los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos con el núm. 95,- de 1957, 
contra Jlulia Santa Polonia P a z , por hur
to , ha recaído sentencia, c u y a parte dis
positiva es como s igue : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Jtalia Santa Polonia P a z a la pena de 
quince días de arresto menor y costas 
del juicio. 

Y para que conste y s i rva de notifi
cación en forma a la condenada expre
sada se expide el presente en Madrid, a 
5 de- diciembre de 1958. 

( B . — 6 . 2 7 2 ) 

E l señor J u e z municipal de este Juz
g a d o , en los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos con el núm. 640 , de 1958, 
contra Gonzalo Merino Martínez, ha re
caído sentencia, cuya parte dispositiva 
es como s igue : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Gonzalo Merino Martínez a la' pena de 
25 pesetas de multa y al p a g o de las 
costas causadas en el presente juicio.— 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y f i r m o . — J . San R o m á n . (Ru
bricado y sellado.) 

Y p a r a que conste y s i rva de notifica
ción en forma a los condenados expre
sados se e x p i d e . l a presente en Madrid, 
a 28 de noviembre ,de 1958 . 

( B . — 6 . 1 0 1 ) 

E l señor J u e z municipal de este J u z 
g a d o , en los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos con el núm. 1 .034 , de 
1 9 5 7 , contra Manuela García Rodr íguez , 
por lesiones, ha recaído sentencia en las 
partes dispositivas como s igue : 

E l señor Juez municipal de este Juz
g a d o , en los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos con el núm. 1 8 1 , de 1957, 
contra Ángel Manzanero, por hurto, ha 
recaído sentencia, cuya parte dispositiva 
es como s igue : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Ángel Manzanero, por ser autor de-una 
falta de hurto, a la pena de diez días de 
arresto y al pago de las costas causadas 
en el- presente juicio. 

Y para que conste y s irva de notifica
ción en forma al condenado expresa
do se expide la presente en Madrid, a 5 
de diciembre de 1958I 

( B . - 6 . 2 7 3 ) 

' — < - X > o ) — 

A V I S O 
D o n Eugenio Fernández Fer inas , pro

pietario de la industria dedicada a ta
berna-restaurante sita en esta capital, ca
lle Malasaña , núm. 1 5 , cede el mismo, 
con todos sus derechos, enseres e insta
laciones, a don Francisco S imal García. 

L o que hace público por medio de este 
anuncio para general conocimiento de los 
señores que puedan hacer a lguna recla
mación contra dicha industria, entendién
dose que los acreedores que no lo hagan 
dentro del plazo de diez días siguientes 
a partir al de la publicación de este anun
cio, perderán el derecho a hacerlo con 
arreg lo a la L e y . K 

L a s reclamaciones s e dirigirán al ad-
quirente, don Francisco S i m a l , calle Ga-
lileo, 84. 

( A . — 1 2 . 5 3 6 ) 

Imp. Provincial.—Doctor Ekquerdo, 4& 


